
Níimero Lunes 5 de Enero de 1859. 8 Cuartos,

DE LA PROVINCIA DE ALDAGETE
Esle periódico saldrá lúnes. Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten suscricioneeila Redacción, calle del Rosario nüm. 10. Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico. Precios de suscricion . Un mes 6 rs. en esta Capitali y 8 id. fuera.

PARTE OFIClSECCION DE LA (ETA.
PRESIDENCIA DEL C E JO  DEUmiSTROS.8. M. la Reina nui Seflora (Q D. G.) y su augusieal fami* lia continúan en la cótin nove* tlad en su importante d;

MINiSTEUÍO DE IMNDA,
REAL DECRE(CO.NTl.NÜACIOÍEn el proyecto de lejíos Presupuestos de este año, rigen en virtud de la autorizaci concedida por la ley de 25 de Maiúlliino, so dispone que en pago de cantidades á metálico ingresadas er Tesoro y de los pagarés por vencerocédentes de las ventas de bienes edenciones de censos de corporacioiciviles, hechas hasta entonces correglo á las leyes de 1. ® de Mayo dí55 y 11 de Julio de 1856, se entrep á las corporaciones itiscripcionee la renta ai 3 por 100 á razón deO rs. nominales por 40 dcl capitaie resulte á íavor de aquellas, deseados los pagarés pendientes de real-ion á 5 por 100 al año. Esta disposu, que tiende á dar á dichos prodos un empleo permanente, debe Ijicn extenderse á las ventas que lo sucesivo se hicieren; pero el Golno, en consideración a la  mejora} el crédito dcl Estado debe esperondando el tiempo, á los intereses Tesoro y a las distintas condícionesígun su clase. en que se hallan las -poraciones, juzga que los términos <que el presupuesto corriente óslatela conversión del producto de Jtvenlas y redenciones anteriores, debe regir para estas ni para las qien adelante se ejecuten. En esle cofpto, aunque para cumplir la disposiq del presupuesto, se han dictado jlas de liquidación. y esta viene prícándose para no detener las operaqes prelimi-

narei necesarias, cualquiera que sea la resolución definitiva; se ha suspendido de hecho la emisión de inscripciones hasta proponerla á las Corles de una manera igualmente conveniente al Tesoro y alas Corporaciones.Siendo del mayor interés evitar que los establecimientos de Benelicencia y los de Instrucción ini'erior desuliendaii en ningún tiempo sus obligaciones, lo prudente es que al producto de la ven* ta de sus bienes se le dé en totalidad un empleo consolidado, y que sin perjuicio de que ast se haga, á medida que se vaya realizando el valor de aquellos, desde luego, y en el momea* lo en que sus fincas les sean vendidas se les asegure, entrando en su percep* cion inmediata, una renta igual á la {{lie por sus bienes disfrutasen, ampliándola después, según la importancia del valor que los bienes hubiesen producido, en la progresión que se verifíque la cobranza de los plazos.Los pueblos y las provincias tienen que acudir á las veces á la enajenación de sus capitales para atenciones á que no pueden bastar sus rentas normales pero también es necesario evitarlo en lo posible para que no desaparezcan totalmente aquellos, y en tal concepto dejándoles reservar una parte en metálico del producto de sus bienes, consolidarles lo domas a calidad siempre de que para disponer de la primera obtengan la compútenle autorización.Sí las Corporaciones han de emplear en renta pública, como parece conveniente, el valor de sus bienes; y sí el EsladOi por las razones antes indicadas, ha de apelar ai crédito para hacer frente á los servicios extraordinarios del material, nada mas natural que estas operaciones se símplitiquen y lleVen á cabo [lor medio de una eon- niulücion directa de valores entre el Estado y las corporaciones para evitar que, efectuadas sin relación, perturben el mercado de los efectos públicos, produciendo por un lado el alza las compras para las últimas, y la baja por otro las ventas que el Tesoro verilica- se. Asi, sin defraudar á las Corporaciones de lo que les corresponda, y evitando pérdidas que de otra suerte ex- perimenlaria el Estado en las negociaciones i vendrán aquellas á hacerse rentistas de esle, quedando á disposición del mismo los productos de la enajenación de los bienes.La eslndistica de bienes del Estado  ̂(le los pueblos, establecimientos y corporaciones civiles qus se han de enaje

nar, manifieita un valor de fincas y censos muy considerable.Suponiendo que por término medio las fincas produzcan en venta lo que Jas enajenadas hasta el día  ̂ y haciendo en el capital de lof censos,* según la imposición, la rebaja correspondiente á los tipos que se fijen para la redención, el producto de la venta de lodos estos bienes, deducida también la tercera parle rcservable á los pueblos y á las provincias para sus atenciones, será de 2.016 millones, sin contarlo que por efecto de nuevas investigaciones y por un inventario mas completo que el formado en 1855 y 1855 debo aumentar ese capital.Reuniendo á dicha suma la de 568 miliones,i importe de obligaciones por ventas liecbas en los años do 1855 á 1856, y la de 29 millones de las que se efectuaron en época anterior, la totalidad de valores de esta procedencia representa la cantidad de 2.613 millones.Todavía puede agregarse un recurso que es de consideración, y que hasta el din, confundido con los demás ingresos del Tesoro, ha venido invir- tiendose en las atenciones ordinarias. El fondo de la sustitución de! servicio militar, después de cubiertas las obligaciones de premios de voluntarios, ha 4ejado y deja un remanente importante. Si con arreglo al Real decreto de i . “ de Agosto de 1852 se le hubiera empleado conslanlemenle en objetos del material de guerra, mucho se babria adelantado en su mejora, y al presente no serian tantas sus necesidades. Los productos de esle fondo, deducidas las asignaciones de los voluntarios, pueden calcularse en 30 millones de reales anuales, y si en lo sucesivo recibe la aplicación que en otro tiempo se determinó, en la série do ocho añoi puedo bastar á cubrir la mayor parle del material de guerra que se haya oe adquirir durante el mismo tiempo.Otros recursos vendrán mas adelante, tales como los reintegros que el Tesoro deberá obtener por sus aulici- paciones á los Canales de Isabel 11 y de Urge!, y el producto de los terrenos que resultarán enajenables por consecuencia de las relurmas que se hagan en las plazas fuertes.Suficientes serán los medios expresados para cubrir lo» créditos que respectivamente se habran á los Ministerios, y dejarán además un sobrante para atender por algunos años á las sub

venciones de los cominos de hierro en la forhia que se determina por otro proyecto de ley que se somete á la de* liberación de la» Cortes; y para con-* sagrar también á la amortización de la Deuda, conforme á la lev d e l .®  de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1850̂  la mitad del producto de las ventas de bienes dcl Estado, incluso el 20 por 100 de los Propios  ̂ que se hagan en lo su* cesivo.Los pagos anuales que boy que hacer para cubrif dichas atenciones, tienen que ser en algunos años mayores que la cobranza dcl producto de la venta de los bienes y demás conceptos que so destinan á aquellos objetos; pe-, ro el equilibrio de ios medios y de ios gastos en cada año es fácil de obtener tornando por anticipación lo que falle en unos, reintegrándolo con lo que sobre en los siguientes. Autorizando al Gobierno para emitir una cantidad de billetes amortízables con aquelloif mismos productos, igual á la diferencia pro* bable entre los ingresos y los pagos> emisión que se ha de hacer por series, dentro de aquella totalidad, en el limite de lo que cada anualidad requiera, á costa solo de una suma de intereses, que no puede ser gravosaí se logra que la ejecución de los servicios no sufra retraso alguno.Con arreglo á estas ideas, y penetrado el Gobierno de que* emplear el producto do la propiedad enajenada, y que aún se ha de enajenar, en la reproducción de la riqueza general y para el aumento dcl poder y del prestigio del país, no es disiparlo en supérfluos gastos; que aplicar á estos objetos el crédito del Estado, no es contraer deudas estériles; y finalmente, que conocer y fijar de anlemano los medios con que se ha de contar y lo que con ellos se ha de hacer* es preparar una gestión acertada y económica; ha crcido urgente y oportuno presentar á las Cortes, por el Ministro que suscribe, debidamente autorizado por S. M., y de acuerdo con el Consejo de Ministros, el siguientePROVECTO DE LEY,Artículo 1,® Se conceden al G obierno de á . M. créditos extraordinarios por la suma de 2.000 millonos de reales, realizables en ocho año.s, á contar desde 1.® de Enero de 1859, des- liiifulos á la reparación, conclusión y nueva conslruccion do cnnelcras, ca-
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nales y puertos, faios y vñüzas y otras obras de esta clase; ai aumento del material de Guerra y Marina á la reparación de templos; á la mejora y construcción de los establecimientos penales y de beneficencia, y á las de los edificios y objetos necesarios para la conveniente administración y explotación de las rentas.Art. 2.® De la citada suma se asignan:Setenta millones de reales al Ministerio (le Gracia y Justicia-Trescientos cincuenta millones al de Guerra.Cuatrocientos cincuenta millones al de Marina.Setenta millones al de Gobernación.Mil millones al de Fomento.Sesenta millones al do Hacienda.Art. 5.® El crédito de cada Ministerio se distribuirá en el citado número (le años entre los servicios que expresa la relación adjunta, considerándose como dotación para ellos en 4859 las cantidades que respeíUiva- mente les señala el presupuesto extraordinario del mismo año.Los restos de crédito que en fin de (Jada año resulten por invertir se agregarán á las consignaciones de los res pcclivos servicios en el siguiente.Art. 4. ® A satisfacer los créditos que van señalados se destinan:4 .  ® El producto en venta de las fincas, censos y foros del Estado, inclu so el 20 por lüO de los Propios do los pueblos, secuestros, instrucción pública superior é inferior, beneficencia y los (los terceras parl(*s d(‘l 80 por 400 de Propios de los pueblos y de la loto lidod de lo? de las provincias, deducidos ios gastos de venta y la parte aplicable á la amortización de la Deuda según las leyes de 1.® de Mayo de 4855 y 44 de Julio de 4050.2. ® El importe de obligaciones de compradores por ventas hechas en los años (le 1855 y 1850 de los misinos bienes y de otras procedencias que existen en el Tesoro.5. ® La suma de obligaciones á merálico de compradores de bienes na-• cionales por efecto de venias anteriores á dichos años.. 4.® Los sobrantes del fondo de la susliLucion militar, después do cubrir los premios de voluntarlosY 5. ® Los reintegros que hayan de hacerse al Tesoro por las anticipaciones á las empresas de obras públicas.Art. 5.®  Para cubrir las diferencias que resiillen ctilre lo. (jue anualmente lia de invertirse en los servicios extraordinarios, objeto de esta ley y la parle que *e realice en cada añu de los recursos aplicables á los mismos, se emitirán billetes cou interés (le G por 400 al año, (jue se negociarán por suscriciones ó subastas públicas en la forma correspondiente, fijándose. por el Gobierno, en Consejo de Ministros el descuento con que se hayan de negociar.El importe de estos billetes y sus intereses se amortizarán con los pre- («uclos de las ventas de los bienes y obligaciones mencionadas en (d nrlicu lo anterior, siendo iKimisibles en los jiagos que los compradores hayan de hacer (h?sde 48GO en adelante.Art. G. ® En «(juivalencia del producto de la venta y redención de lincas y censos de los e.<íableciiiiierilo¿ de Beneficencia é instrucción pública inferior, liechas hasta el dia y que se hicieren en lo sucesivo emitirá el Estado respectivamente á favor de cada uno de aquellos, inscripciones inlras- feribles de la renta eousolidadn al 5 por 400, las cuales se les entregarán en las épocas y según las reglas siguientes:1.* Se entregarán desde luego a cada establecimiento ínsc'ripciones con interés desde 4 ® de Enero de 4 859 por una renta igual a l.i liquida, (¡ne a)

VMS 2año les producían sus bienes vendidos hasta fin de 4858.2.* Se entregarán sucesivamente, en el momento que los bienes existentes fueren enajenándose, inscripciones con interés desde el dia (le la adjudica; clon de aquellos, por una renta al uño igual á la liquida que produjeran.5. Pagarán los establecimientos al Estado ei importe de las inscripciones que recibieren, según la primera base, valoradas a,l cambió déla Bolsa de .Madrid el dia de la públicacio'n de esia I.h', con lo que alcancen aquellos del Tesoro hasta fin de 1858, por principal e interés de los plazos realizados per las ventas hechas iiasla aquella fecha. Si esta cantidad no bastare, se aplicará desde luego al Tesoro la necesaria de las obligaciones por realizar dq los plazos mas próximos, descontadas al 5 por 100 al año.4 . * ['agarán asimismo al Estado el Importe de las inscripciones que recibieren los eslublecimienlos, según la base 2.*, computadas al cambio de la Bolsa de Madrid ei dia de la adjudicación de las (incas, aplicáhdose al Tesoro el metálico que los compradores entreguen en pago, y la cantidad necesaria de obligaciones de ios mas próxí mos vencimientos descontadas al 5 por i 00 al año.5 . * Ulteriormente, á medida que se realicen los obligaciones restantes, hechas las aplicaciones necesarias á cu~ brir las inscripciones dadas á los establecimientos, se^un las bases anteriores, se les entregaran las demás inscripciones (pie correspondan, valoradas ai cambio medio de dicha Bolsa en el mes aiUíTior al de la cobranza de las- obligaciones, y con interés desde la fecha en que esta se hubiese verificado.6 . * Si el aumento de prt'cio que se obtenga en la venta de ¡as fincas de cualquiera de los establecimientos expresados no «mnipcnsase la difereneia de renfa que les resultare por la redención de .os censos, será de cuenta del Esiadu su abono.Art. 7. ® En equivalencia de lo que alcancen del Tesoro los pueblos y las provincias por principal é intereses hasta fin de 1858 de los plazos realizados por las venias de sus bienes respectivos, hechas hasta la misma fecha, emitirá el Estado y los entregará desde luego inscripciones nominales de la renta consolidada al 3 por 100, valoradas al cambio de la Bolsa de .Madrid el diu de la publicación de esta ley.Art. 8. ® De los cobros que desde ' 1858 en adelante se haguu jtor las ven- i tas unleriores y las que en lo sucesivo ; se hicieren de bienes de los pueblos y ; de las provincias, una Lejxí'ra pariese ¡ reservará cu la Laja de Depósitos a lu- : lerés de 4 por lOU a disposición de los j respectivos puebles y provincias, de la ¡ cual usarán en la forma y con la autorización que corresponda, según las dispusiciuues vigentes. Eu equivalencia de las dos terceras partes restantes, á medida que ios plazos de venta se vayan realizando, emitirá el Estado, ! y so entregarán a los ro.-ipoclivos pue- \ Líos y provincias, inscripciones iniras- ; feribies de diclia renta, valoradas al  ̂cambio medio de la Bolsa de .Madrid en ' ei mes anterior ni de la cubranza de las i respectivas obligaciones y con interés  ̂desde la fecha en que esta se hubiere ; verificado..4rl. 9. ® El pago de intereses de ’ las inscripciones que se entreguen á • los puelilos y establecimientos citados, ■ será domiciliado en las Tesorerías de ; las re.^peclivas provincias, admitiendo- ' se aquellos en cuenta de las contribu- ; ciones.Art. 40. Anualmente dará cuenta ’ el Gobierno á las Corles de la inversión • de los fondos expresados en esta ley; |. de) progreso que las obras y- servicios |

á que se consogran hubieren tenido en el anO; y de las emisiones que se hubiesen hecho de billetes é inscripcia- nes de la Deuda pública para la ejecución de aquellas y reintegro á los establecimientos y Corporaciones men Clonadas del producto de la venta de sus bienes.Art. 41. El Gobierna, dictara los reglamentos é inslrnccionés correspondientes para • la ejecuciun de la pro- senie leyMadrid 4 0 de Diciembre ,de 485B. El Ministro de Hacienda, Pedro Sala-v e m a .
fSe conlintiará J

MLMSTEUlü DE LA GOBEllNAGIOxN.
Gobierno.—.Vc<;oc‘ííi(/o 4.®Los dueños de lléndas, tabernas, cafés y otros establecimientos públicos tienen obligación de proveerse de licencias del ramo de Vigilancia. Son muchos, sin embargo, los que carecen de ellas; y prescindiendo de que su producto es lino de los recursos con que se cuenta pira cubrirlas atenciones del Estado, y de la injusta desigualdad que resulta (Je que salgan gravados con el impuesto correspondiente solo loi que riíspelan las leves, tienen dichos documentos por principal objeto el proporcionar uu conocimiento exacto del número y situación de ciertas c i -  sas que exigen especial protección 6 requieren continua vigilancia de parle de los funcionarios encargados de la conservación del orden.Por estas razones, la Boina (que Dios guarde) se ha servido mandarme que excite vivamente el celo de V. S ., a fin de que sin pérdida de momento adopte cuantas disposiciones están al alcance de su autoridad, para que no carezca de licencia de Vigilancia nadie que.d(‘.ba tenerla en esa provincia, imponiendo á los omisos la corrección correspondiente, y haciendo responsables á los Alcaldes y empleados de. Vigilancia del cumplimiento de este servicio en su respectiva demarcación.Es también la voluntad de S. M. que para el dia 15de Febrero de 1359, a más Lardar, remita V; S . ó este- Ministerio una nula de los eslablecimiem tos que en virtud de sus gestiones hayan lomado licencia, y de los que la hubieren renovado por haberse concluido ei {linzo de su validez.De Beal orden lo digo á V . S . para su cumplimiento. Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 20 de Noviembre de' 4858.— Posada Herrero.— Sr. Gobernador de la provincia do..........

MIMSTEBIO DE FOMENTO.
Obras públicas.De acuerdo con lo informado por la Junta coriáutliva en el expediente insfruido con arreglo á lo prescrito en la Beei orden de 44 de Marzo de 4846, la Ueina (Q. D. G.) se ha dignado auto rizar á Ü. Carlos Calleja, vecino de Córdoba, para que, salvo ei derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, pueda aprovechar las aguas del rio Guadalquivir en el movimiento de un molino harinero que ha proyectado construir aguas abajo del puente de Alcülea, en el término de aquella capital, con las condiciones siguientes:4.* La cresta de la presa no podrá elevarse mas de un metro por encima del punto mas alto de las ruinas do la presa antigua.2 * El concesionario queda responsable de los daños que pueda causar ú la carretera y puente de Aicolea durante el curso de las obras en el aco

pio y tstre do raateriolos para las misma3. * i obras ae ejecutarán cqu arreglo proyecto presentado y bajó la inmeta inspección del Ingeniero de la pincia.4 . * jobierno queda en libertad para diser de las aguas siempre que juzgue.^enienle establecer un sistema geal de aprovechamiento de las misX ain que el concesionario tenga éi^bo en este caso á ningún géneroíndemnizacion.De 8 orden lo digo á V . I . para su inlelr,c¡a y efectos consiguientes. Dios gua á V . I . muchos años. Madrid 2 (ficiembre d« 4858.— Corve- ra.—Sr.'cclor general de Obras públicas.
lllmo’.:  Enterada S . M. la Reina (Q. D. G i l  resultado del expediente instruicn la provincia de Toledo al^lenor <o prescrito en la Ueol orden de 4« Marzo de 4846, y confor- mándosea el parecer de la Junta cúnsullivfe Caminos, Canales y puertos, ha Ido á bien autorizar á Don Franciscoimez Olmedo, vecino del Carpió, pique, salvo el derecho do' propiedadsiii perjuicio de tercero, pueda apechar las aguas del arroyo llamado di Mata, como fuerza motriz de umiino' harinero que intenta construir el término de la expresada vill;i, iĵ sndo ejecutarse las obras con arrecí plano aprobado con esta fecha y biia inspección dcl Ingeniero de la piincia.De^Beárden lo digo á V . I . paro su inteligea y efectos consiguientes. Dios guard V. 1. muchos años. Madrid 2 de lembre de 4858^— Corvar a .= S r . Letor gcnernl de Obra públicas.

SECCIOrOE LA PROVIKCUGOEíllN O C IV IL . Circuí número 326.
El IlmoJr. Director general do Adminlstra(^ en el Ministerio do la Gobernaciorton fecha 28 de Diciembre ú ltim o ,; dice lo que sigue:»No siei) ya posible aprobar las propuestas (Recargos extraordinarios elevadas pors pueblos para cubrir el déficit de looresupueslos de 4858, y liaciéndose ' todo punto nocesarlp que este serbio quede completamente regulariza, á fin do evitar las dilaciones coiije se han aprobado lias- ta ahora dics recargos, csla Dirección de acuek con los demas centros admlntslraliv del ramo, ha tenido por conveniie resolver que sirvan de cargo paro* presupuestos del año 4859 las catíades que no se hubieren cubierto' el corrionle en los respectivos prepuestos, entendiéndose que los puebl que no hayan recibido sus propuestaáe recargos aprobadas, deberán repellas unidameiilo con los que correspo'an al año próximo de 4859.Debo bacejrescnto á V . S . al mismo tiempo pa que lo haga saber á lodos los puejs de esa provincia por los medios de'iblicidad mas eficaces, que las proputas de recargos para los presupuestos qinarios del año entrante, comprendaó no el déficit dcl anterior que ba quedado por cubrir, deberán encoñarsc en esta Dirección antes del primo de Abril, pues no podrán en ningu concepto ser aprobadas, pasado qusca dicho dia.»Lo que heüspucsto se inserte en esto pcri(>dico}fieial, encareciendo a
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=  3losSres. Alcaldes y Ayonlamirnlos de esta provincia su puntual ctimplímion' to. Albacete 3 de Knero de 1859.— 
Francitco Cantillo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE RENTAS ESTANCADAS.Hallándose vacante la plaza de Estanquero de Valdeganga, se p.v ne en conocimiento del público, á fin de que las personas que se hallen adornadas de loí requisitos prevenidos por Instrucción, pnc- dan solicitar la espresada vacanle, presentando sus solicitudes en estu administración denlro del término de ocho dias á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio, á fin de que trascurridos que sean, pueda formarse la correspondiente propuesta y dirijirla al Sr. Gobernador de ia Provincia para su aprobación.Albacete 28 de Diciembre de 1858.— Nicolás Cabañas.

'O o  olO iOu< O •<?* •íp

CO N SEJO  PROVINCIAL.
D. José Tomás Pardo, Secretario del Consejo administrativo do esta provincia.Certifico: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo S .” de ia Real orden de 22 de Marzo do 1850, se ha reunido el Consejo con asistencia del Sr. Comisario de guerra interino de esta provincia á fin de lijar los precios á las especies que hubieren suministrado los pueblos á las tropas del Ejército y Guardia civil en todo el cuarto trimestre del año próximo pasado; y con vista de los testimonios remitidos y demás noticias existentes, resulta que el término medio general en cada uno de los meses del citado trimestre, es el siguiente:
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O aAsí resulta del acuerdo de la expresada Corporación. Y  para que con.si o y obre los efectos oportunos, libro la presente con el V ." B .” del señor Vicepresidente y sellada con el do este Consejo en Albacete á tres do Enero de mii ochocientos cincuenta y nueve. José Tomás Pardo.— V.'* B .“—E . V . P . Manuel Mazzeti.

ADMIIMSTHACION PRINCIPAL DE HACIENDA
PUBLICA.R elación  de los individuos que son baja en la inalrícnla de la Contribución Industrial de esta Capital por insolventes en virtud de expediente apro-L .w l .. .................. 1 , , V

Diputaciones. i\ombret. Industrias.

Salobral. Francisco Rodríguez. Lavadero de RVillar. Juan Ruiz Arenas. Arrendatario Barca.Tinajeros. Bartolomé Heras, Parada.Idem. Pedro Córcoies. Carro,Idem. Pedro Villanucva. Taberna.La Redonda. Francisco Miralles. Parador do carruajes.Suma . . . .

f ébitos.

276 2
CO.tílSION PRINCIPAL DE VENTASP RO PIED A D ES V D ER E CH O S DEL E ST A D O .Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia y en virtud de las leyes d e l , ®  de Mavo de 1855 v

l l  de Julio de 1858 é instrucciones para su eumpliinienlo, se sacan á pública subasta, después de retasadas según lo dispuesto en Real orden de 8 de Octubre último, en el día y hora que se dirá, iai fincas siguientes. .

Remate para el 1.® de Febrerode 1059 .'Hile el .Ttiez de primera ins- l.'inria Htin .loaqiiiii S.nicfiez Canlele- jo y el Escribano Don losé López Campos, qiío tendrá electo en las Casas Consistoriales de esta capital, desde las diez de su mañana en adelante.INSTRUCCION PUBLICA.
¡iúslicas. Menor cuantía.Kam.driln.rrnta-ri«.43 Una haza denominada ia Remera procedente de Instrucción pública de las Peñas de San Pedro, en cuyo término radica de 66 fane gas de cabida de la medida usual del pais, equivalentes á 46 ectá- reas, 23 áreas y 75 cenliáreas; linda por S . .Montes, M. herederos de Doña Glara, P. Camino de las Peñas y camino viejo, y Norte Manuel Martínez: no tiene renta conocida. los peritos la han señalado 600 rs. en renta anual, por la que ha sido capitaluada ea 13500 y lasada en MÓ20 rs, en venta por cuya cantidad se su* basta.44 Otra haza denominada Saltador, de la misma procedencia y térm ino que la anterior, dé una fane~ ga y un cele.nin de cabida de ia medida usual dei pais, equivalen, les á 75 áreas y 89 centiáreas: linda por S. la Rambla, M. D. G aspar Losa, P. herederos de Manuel Tercero, y N. Bonifacio López: no tiene renta conocida: los peritos la hau señalado 21 rs. en renta anual, por la que h i sido ca¡iiia- lizad.n en -Í72 rs. 50 céntimos y lasada en rs en venta: y siendo la tasación en venta menor que la capitalización, por el tipo de esta se subasta.45 Otra b iza en el sitio llamado Cerro Calderón, de la misma procedencia y término que las anteriores, de i  fanegas 6 celemines de cahi.in de l i  niiolida usual del país, cijüivalenles á 3 ecláreas, 15 áreas y 25 cenliáreas: linda por S ., M. y P. Montos, y Norte D. J MÓ Vera: no tiene renta conocida: los peritos la lian señalado i i  rs, en renta anual, por la que ha sido capitalizada en 495 y lasada en 450 rs. en venta: y siendo la tasación en ven ta menor que la capilaiizacion, por el tipo do esta se subasta,48 Otra haza en el mismo sitio que la anterior, de procedencia y término iguales, de 6 fanegas 8 celemines de cabida de la medida usual del pais, equivalentes á 4 ecláreas, 65 áreas y 57 cenliáreas: linda por S ., M . y Norte Montes, y P. Don .José Vera; no tiene renta conocida, ios peritos la han señalado 30 rs. en renta anua), por io que ha sido capilalizada en 675 y lasada en 650 rs. en venta: y siendo la tasación en venta menor que la capitalización. por ol tipo de esta se subasta.

47 Otra haza en la vereda y Cerró Calderón, de ia misma procedencia y término que las anteriores, de 18 fanegas 6 celemines de cabida de la medida usual del pais, equivalentes á 12 ecláreas, 96 oreas y 5 centiáreas: linda por S. Don José Vera, M. Don Rufino Alvarez, P. Montes, y N. herederos de Manuel Tercero: no tiene renta conocida: los peritos la han señalado 90 rs. en reñía anual, por la que ha sido capitalizada en 2025 y Lasada eu 2055 reales en venta, por cuya cantidad se subasta.48 Otra haza en el sitio de las Peñicas de procedencia y término ante dicho, de 2 fanegas y 6 celemines de Icablda de la medida usual de! pais, equivalentes á una , eclárea, 75 áreas, y 4 cenliáreas: linda por S . ,  P. y N. .Montes, y M. herederos de Manuel Tercero: no tiene renta conocida: los peritos ia han señalado 5 rs. en renta anual, por lo que ha sido capilalizada en 112 rs. 50 céntimos, y lasada en 125 rs. en venta por cuya cantidad se subasta.49 Otra haza en^el Collado junto á ja Remera, do la misma procedencia y término que las anteriores, de 6 fanegas 6 «eiemi- nes de cabida de la medida usual del pais, equivalentes á 4 ecláreas, 55 áreas y 6 centiáreas: linda por S. camino viejo, M. y N. herederos de Manuel Tercero, y P . camino de las Peñas: no tiene renta conocida: los peritos la han señalado 60 rs. en renta anual, por la que ha sido capilalizada en 1350. y lasada en 1560 rs. en venia, por cuya cantidad se subasta.50 Otra haza en el sitio de la Ta- r<ayuela de procedencia y término ante dichos, de 21 fanega.  ̂de cabida de la medida usual del pais. equivalentes á 14 ecláreas, 71 áreas, y 19 centiáreas: linda por S. Pedro Molina,M . Antonio Martínez, P . la misma Hacienda y N. Montes: no tiene renta conocida: los peritos la han señalado 115 ri. en renta anual, por lo que ha sido capitalizada en 2587 rs. 50 céntimos y lasada en 2940 rs. en venta por cuya cantidad se subasta.51 Otra haza al mediodía de la R mera, de la misma procedencia T término que ias anteriores, de 7 fanegas 9 celemines de cabida de la medida usual dei pais. equivalentes á 6 ecláreas, 42 áreas y 94 cenliáreas: linda por S. Felipe Sánchez, M. camino de la Cañada, P. la Rambla yN. Bonifacio López y Juan Rodenas: no tiene renta conocida: ios peritos la han señalado 40 rs. en reuta anual, por la que ha sido capilalizada un 900, y tasada en 852 rs. en venta: y como la tasación en venta es menor que la capitalización, por el tipo do esta se subasta.52 Otra haza denominada Cerro- mingogU de la misma procedencia y término que las anteriores, de 15 fanegas 9 celemines de cabida de la medida usual del pais, [equivalentes á- 11 ecláreas, 3 áreas, y 59 cenliáreas: linda por S. Montes, M. herederos de Doña C la n , P, Juan Rodenas, y N , Juan Mnrlinez: lio tiene renta conocida: lospc- ritos la hau señalado 72 r<-.. eu'
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renta anual,1 por la que ha sido capitalizada en 1620. y lasada en 1575 rs. en venta: y siendo la tasación en venta menor que la capitalización, por] cr^tipo^de esta se subasta.
ADVEUTENCIAS.!•* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.2. * El precio en que fuesen rema- hadas las lincas, que se aojuuicarán al mejor postor, sean de mayorjó menor cuantía y procedan do Corporaciones civiles, se pagarán ci| iO plazos iguales de a 10 por 100 cada uno. Ei primero á los quince dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los reslaA- tes con el intervalo de ’ un año cada uno, para que en nueve quede cubierto lodo su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de i856.3. ® Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en ios quince plazos y catorce años que previene ei artículo 6. ® de la ley de primero de Mayo de 1855 y con la bonificación del 5 por 100 quo el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó raas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el artículo 20 do la mencionada ley. Las do menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante diez y nueve años.A los compradores que anticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; en el concepto de que el pago ha de egecu- larse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1856.

A*  Según resulta de los antecedentes y demas dalos que existen en la Administración especial de Ventas de Bienes Nacionales do esta provincia, los de que se trata no se hallan gravados con carga alguna; pero si apareciese posteriormente, se indemnizara al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.5 . ® Los derechos de expediente, hasta la loma de posesión, serán de cuenta del rematante.6 . ® A la vez que en esta Capital, se verificará otro remate en el mismo dia y hora en la ciudad de Chinchilla.Lo que se anuncia al público, para conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en eiprccedcHle aauneio.NOTAS.1. ® Se consideran como bienes de corporaciones civiles, los Propios. Beneficencia é Instrucción pública, cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y ios demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias v á los pueblo*.2 . ® Son bienes riel Estado, los que llevan este nombre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos in- gre.sen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infanlc D. Carlos, y Jos de las órdene.'j militares de San Juan de Jerusalen, cualquiera que sea su nombre ú origen.Albacete 31 de Diciembre de 1058. Manuel Homero.RECTIFICACIONES.
1.® En el anuncio de subasta inserto en el Boletín oficial de esta provincia, número 153 correspondiente al Miércoles 27 del mes actual, se dijo equivocadamente, que los abrevaderos de la dehesa denominada

Cerro Carrascas lo eran Navamarin y Marívañez, y que el paso para el primero era el hazagador que ai efecto pasa por ei centro de la dehesa titulada Navamarin. La dehesa Cerro Carrascas solo tiene por abrevadero el pozo de Marivaftez, sin que la denominada Navamarin tenga el gravamen de que antes se hizo mérito, ni otro alguno.2.® En el mismo Boletín y al fijarse el tipo que ha de servir para la subasta de la cuarta suerte de las cinco en que fue dividida, para su enagenacion la antedicha dehesa titulada Cerro Carrascas, se lee haber sido lasada en 990 rs. en vento, debiendo decir en 99Ú0, quo es la cantidad en que fué tasada; igual á la en que lo fueron las cuatro suertes restantes de la misma dehesa.Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que quieran interesarse en la subasta de la referida dehesa denominada Cerro Carrascas y evitar toda clase de reclamaciones.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALEKCIA.Nos D. Antonio Zambrana, Abogado de la Real Academia Pretorial, individuo de mérito de la Real Sociedad económica de Amigos del pais y Director general de la corporación. Inspector de la Escuela general, preparatoria y de las especiales existentes, curador de la Academia de nobles artes de San Alejandro, Presidente delegado de la Comisión provincial de instrucción primaria, individuo de la Junta general de Caridad, de la Comisión de pesas y medidas decimales, y de Ja de artes y oficios, Caballero de la Real orden Americana de Isabel la Católica, catedrático propietario de procedimiento é instrucciones criminales. Rector de la Real Universidad de la Rabana.A  todos los que hubiesen eblenido el grado de Doctor en la facultad de Medicina y Cirujia en las Universidades ó Colegios del Reino, hacemos saber: Que en esta de la Habana se halla vacante una plaza de catedrático supernumerario de la expresada facultad; hacemos saber igualmente, que aunque ninguna de ellas tengan dotación fija, su título habilita para oblar a la propiedad y sustitución de las Cátedras de número de la misma; y debiendo proveerse por S. M. la Reina Nuestra Señora (Q. D. G .) prévia oposición v á propue.sta del Exemo. Sr. Vice-Real Protector de este establecimiento, ha acordado el Claustro general, en su uso de las facultades que se le confieren por el plan general de instrucción publica de las Islas de Cuba v Puerto- Rico y reglamento de la Universidad, convocar á lodos los aspirantes á la citada plaza, lijando el término improro- goble de seis meses contados desde el día de hoy, para que los candidatos puedan hacer constar los requisitos señalados ciento cuarenta y cuatro, del Plaíi y presentarnos la memoria de que habla el 145, cuyos artículos, con otros dei reglamento que se han estimado conducentes, traslndanios al pie del presente edicto, que se fijará en esta Real Universidad y en ias de la Península, y se publicará ademas en tres números conseculivoi de la Gacela de esta Capital y en los demas diarios oficiales de los departamentos de esta isla y la de Puerto-Rico. A cavo fin, estando prevenido que se determine el punto sobre que bayan de disertar los opositores, el Claustro general ha ae- nalado el siguiente:— A efecto de la vacunación en el hombre és perrna-

4 -nente ó temporal? Si es temporal, cuánto tiempo ejerce su influencia en la economí:i? Y si permanente qué carácter imprime en el organismo.— Dado en esta Real Universidad Literaria de la Habana, firmado de nuestra mano, autorizado con el sello mayor del mismo establecimiento y refrendado por su infrascrito Secretorio á primero de Setiembre de mil ochocientos cin- cuenia y ocho.—Ldo. Antonio Zem- brano. Rector.— Ldo. Paulino Alvarez, Aguiñiga, Secretario interino,— Lugar de un signo Real.
Artículos del Plan de Instrucción pú
blica de las Islas de Cuba y Puerto  ̂
Hico, y del Beglamenlode la Universi

dad, sobre oposiciones.144. P . Para ser admitido al con* curso se exigirá de los aspirantes:— La calidad de españ. 1 ó haber obtenido carta de naturaleza en estos Reinos. El grado de doctor en la respectiva facultad por cualquiera Universidad ó Colegio del Reino.— Un atestado de moralidad y buena conducta dado por la Autoridad m unicipal....Ser mayor de veinte y dos años,— No haber sido condenado á penas aflictivas ó infamantes, á menos que se hubiese obtenido rehabilitación.145. P. Los ejercicios consistirán:1 .  ® En una deserlacion ó memoria escrita (presentada sin nombre dei autor, que constará en pliego se* parado y sellado) sobre el punto señalado por el Claustro general en los edictos de convocación.2. ® En un examen público de dos horas á cada aspirante sobre su propia memoria siempre que esta haya sido aprobada por ios jueces antes de abrir ei pliego que debe contener el nombre del autor. Las memorias que no merecieren la aprobación permanecerán en la Secretaría de la Universidad á disposición de las personas que Jas hubiesen presentado, á quienes se devolverán cerrados los pliegos respectivos en que conste el nombre del autor.3. ® En una esplicacioii pública de media hora á lo menos sobre el punto que entren los de la ciencia ó facultad baya cabido en suerte al eandidalo una hora antes, durante cuyo tiempo permanecerá incomunicado eu la Bibiio- te cj, donde se le suministrarán los libros y demás au.xilios que necesite. Concluido este ejercicio le luirán los demás opositores por tiempo que no baje de una hora, iii exceda de tres, las reflexiones que se juzguen oportunas sobre la materia que se haya tratado._ 4. ® En un examen público de dos á tres horas sobre la ciencia ó facultad en general y sobre la pedagogía ó método de enseñanza.5. ® Los aspirantes á supernumerarios de la facultad de Medicina y Ci- rujia, lendráa además dos ejercicios prácticos. En el primero irán acompañados de los jueces á una de las salas de Clínica ó del Hospital mi donde estos señalarán á cada actuante de los que hubieren de ejecutar en el mismo (iia un enfermo de Medicina y otro de Cirujia. Acto continuo y antes de separarse de la cabecera de los enfermos deberán aquellos hacerles cuantas preguntas consideren necesarias para caracterizar sus enfermedades. En seguida trasladados los jueces y opositores al anfiteatro esplicarán los actuantes ios respectivos casos en lodos sus períodos con espresion de sus causas, del diagnóstico y curación, esponiendo por último el estado actual de los enfermos y manilestando lo que en su concepto exija en un principio y lo que requiera hasta el fin su curación con arreglo a lo que hubiesen determinado en sus pronósticos. Las operaciones quirúrgicas á que deban someterse los enfermos^ ias practicarán los actuantes

sobre un cadáver y satisfarán además á las preguntas quo les dirijan sus coopositores por espacio de un cuarto de hora cada uno» El segundo ejercicio práctico consistirá en preparar en el espacio de veinte y cuatro horas una lección de Anatomía práctica sobre el punto que elija de los tres que le hubiesen cabido en suerte. Durante este liempoj permanecerá incomunicado el actuante en la sola ó pieza destinada al efecto, donde se le suministrarán todos los auxilios necesarios y uno ó dos Ayudantes discípulos de primer afio.6. ® El ejercicio práctico para los aspirantes á supernumerarios de la fa. cuitad de Farmacia consistirá en la preparación de dos formulas oficiales y otras tantas magistrales que hará el actuante en el laboratorio respectivo sobre los puntos que le hubiesen locado en suerte, espiicándolas en seguida y contestando á las preguntas y objeciones que le hagan los demas opositores poi* espacio de un cuarto de hora cada uno.116. R. Materias correspondientes á la sección do arles.— 1.®— Literatura española y latina.— 2.®— Historia general, y Geografía generah antigua y moderna.—  3.®— Historia y Geografía nacional.— 4.®— Lógica y Metafísica.— 5.*— Filosofía moral y derecho natural.— 6.®— Algebra hasta las ecuaciones de segundo grado inclusive, y Geometría elemental. —  7.® —  Literatura griega, Literatura comparada, Historia de la española é Italiana y Oratoria.125. R. Materias correspondientes á la sección de ciencias físico-matemática s .-- 1.*—  Matemáticas superiores. 2.®— Física matemática.— 3.*—Teoría analítica de las probabilidades.—4.*— Mecánica analítica.— 6.®— Astronomía — 6.®— Mecánica celeste.126. R. Materias correspondientesá la sección de ciencias naturales.— 1-*—Química.— 2.“ =M ¡nera!ogiay Geología.— 3.*—Botánica, Anatomía, y F'isiologia vegetales.=4.®— Zoología,(Anatomía y Fisiología comparadas;.— 5p®— Astronomía física.— 6.®=Fisicaeaperimenlal.156. R. Concluido el termino prefijado para la admisión de los memorias nombrará el Claustro general los seis individuos de los cuales han de sacarse por suerte los tres Jueces, conforme al artículo 146 del Plan.157. R. Dentro de un mes, deberán dar estos censuradas las memorias, con su informe motivado que se presentara al Claustro particular para su aprobación.158. R. Obtenida esta convocará el Rector á Claustro general para la apertura de los pliegos cerrados que acompañen á las memoria» aprobadas, y conocidos que sean los autores, se les avisará si residiesen en ia ís la , lijándoles el dia en que han de empezar los ejercicios, que en ningún caso podrán diferirse mas de un mes.119. P. El sueldo de los catedráticos será proporcional á ios anos de servicio, según se consideren do entrada, de ascenso ó de término.120. P. Serán de entrada todos los catedráticos que no lleven doce años de enseñanza y gozarán el sueldo de mil pesos.121. P, Se reputarán de ascenso los catedráticos que lleven mas de 12 años y menos de 20 de en.señanza, y disfrutarán el sueldo de mil quinientos pesos.122. P. Los Catedráticos que lo hayan sido más do veinte años, se considerarán de termino y su sueldo sera de dos mil pesos.=Es copla.^Licenciado, Paulino Alvarez Aguiñiga, Secretario interino = E s  copia.=Antonio Qui" lis. Secretario-
IMPRENTA DE LA UNION,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


